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PRE€IO DE SUSCRIPCION Franqueo Concertado

Den ti o y fuera de la capital:

Pesetas

Por ju mes 2’50
BOLEliN « OFÍCIáL

Ipr tes meses ............... 7'50
íe‘s meses ...................15’00

Por im afio .........................30’00
de la provincia de'Logroño

Nóm^r 1 suelto 0’50 céntimos Se publican los Martes, jueves y Sábados
mes cerriente

Hasta res meses 0’75 y fechasNo sc admitirán. para SU inserción, comunicaciones que no vengan 
interiores una peseta registradas del Gobi ei no Civil de la provincia

PRECIO DE SUSCRIPCION

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos ; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente -Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no se 
insertarán.

¿p suso ibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•obro d ! la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
W'ne ' çue vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la cf'^ital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termina la inserción de la ley en ej «Boletín Oficial del Estado.

Administración de 
Justicia ¡

--- •--- i 
72?-’

L). Telesforo Tordahle Revilla, ‘ 
luez Municipal de esta villa de 
l>erma y en funciones de Instruc 
ción del partido.

Por el presente edicto hago sa- • 
ber: que en este Juzgado, se ins- 
'fruye sumario bajo el número 
14-943 por hurto, habiéndose ocu 
pado a Gabriela Fernández Gres- ! 
po un ganado mular y un carro ; 
cuya legítima pertenencia no jus • 
tifica siendo de. las señas siguien- ! 
tes: ' !

Ün macho pelo tordo oscuro i 
alzada un metro cincuenta y un ' 
centímetro, edad de doce a trece ! 
años, herrado de las cuatro pa- Î 
tas. , ■

Un carro matricula, León; nú- । 
mero 51 de una caballería toldo ¡ 
amarillo con cinta mena da, ta- ■ 
hiero azul, telera con palos en
carnados, ruedas encarnadas con 
dibujos desvarios .olores, come 
dor blanco remendado, varas de 
varios’ colores:

El macho manifiesta dicha Ga
briela fué comprado a un tal Eli
seo González Abad, natural de 
Velilla de Guardo, Saldaña, en 
21 de febrero de 1943 y el carro 
lo adquirió en la feria de San An
drés, de León á un carnicero lla
mado xAgustín que vive en extra 
muros de dicha capital y por con
siderarse dicha tenencia ilegiti
ma se llama a los que se crean i 
dueños de dicho semoviente y I 
carro para que comparezcan an- * 
te este Juzgado a reclamarlo. 
También se cita a tales vendedo
res para que comparezcan ante 
este Juzgado a pres<ar declara
ción sobre los hechos de autos.

Dado en berma, a 10 de mayo 
de 1943. ,

Minitteno de Agri
cultura
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Orden de 17 de mayo de 1943 

por la que se fijan las normas a 
que ha de sujetarse la interven
ción de productos por el Servi
cio Nacional del Trigo en la cam
paña 1943-19 4 '

limo. Sr; Habiéndose fijado 
precio base del trigo para la 
compaña 1943 1944 por el Decre- 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30 de noviembre de 1942, y 
estando próxima la techa en que 
dicha camp »ña ha de comenzar, 
se hace preciso.dictar normas 
que regulen ei funcionamiento 
del Servicio Nacional del Trigo, 
fijando precios para todos los 

productos intervenidos por este 
Organismo, así como seña’ando 
las reservas de productor, mar
cando además precio de venta de 
tales productos y determinando 
los márgenes de ganancia del 
Servicio Nacional del Trigo, que 
servirán para sufragar sus gas
tos.

En virtud, y de acuerdo con la 
Junta Superior de Precios, este 
Ministerio dispone;

Articulo 1 ” Durante la cam
paña triguera que comienza en 
L* de junio del piesente año y 
termina en 31 de mayo de 1944‘ 
el Servicio Nacional del Trigo es 
en toda España el único compra
dor de trigo y de los subproduc
tos de molinería y i estos de lim
pia que se obtengan en las fábri
cas de harinas, así como de los 
cupos forzosos de entrega obliga
toria que se marquen para los 
productos que a continuación se 
lelacionan;

Avena, cebada, centeno, maíz, 
alpiste, algarrobas, garbanzos 
bùocûs . y mulatos, guisauXes.,. 
habas, judías, lentejas, veza, ye
ros 5' garbanzos negros

Todos los productores y teñe 
dores de estas mercancías que
dan obligados a , declarar sus 
existencbis en la forma que de 
.termina el artículo 21 de la bey 
de 24 de junio de 1941. y en los 
plazos que oportunamente señale 
el Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo.

.Artículo 2.® El piecio hasp 
de tasa para las compras de tri
go que efectúe el Servicio Nacio
nal del Trigo durante la campaña 
1943-1944 será el de 84 pesetas 
por quintal métrico partí el can
deal tipo <Arévalo> y semiblan- 
dos similares, con un peso por 
hectolitro de 77 kgs. y un máxi
mo de impurezas del tre.s por 
ciento, sin envase y sobre alma
cén del Servicio Nación 1 del 
Trigo

Además de este precio base, el 
trigo procedente de los cupos 
forzosos de entrega obligatoria 
que para cada provincia se seña
len, será bonificado en la foi ma 
que determinan lo.s artículos pri
mero, segundo y tercoro del De 
creto del Ministerio de Agricul
tura de 30 dé noviembre de 1942

El trigo que Iq^s agricultores 
entreguen libremente al Ser.vicio 
Nacional del "Trigo, después Je 
haber entregado los cupos for 
zosos a que se refiere el párrafo 
anterior, y que se desiinará a las 
industrias de la Alimentación y 
a posible.s ecesidades de siem
bra, será bonificado con un so 
breprecio de 140 pesetas por 
quintal métrico sobre el precio 
base fijado a la variedad corres- 
pondiente.

.Artículo 3" Los precios de 
compra base d t isa para lo.s de
más cereales, leguminosas de 
grano seco y subproductos de 
molinería, serán, por quintal mé

trico, los que a continuación se 
expresan:

Ptas por (Jm.

Avena corriente en Sevilla 55,.50 
Cebada cabadar en Valla
dolid 60,00
Centeno en León 77,00
Maíz corriente en Sevilla 77,00 
Alpiste en Sevilla . 120,00 
.Algarrobas en Valladolid 105.00 
Garb:inzos blanco.s caste- 
llanos de 51 a 58 grano.s en 
onza en Aré val o 190.00 
Guismtesen V’’ailidoíid 68,00 
Habas caballare.s en- Se
villa . 125,00 
Judías corrientes en León 190,00 
Lentejas en Salamanca 168.00 
Veza en Sevilla 67,00 
Yeros en Burgo.s ()6,00 

. Salvado en Vbilladojid o0,00 
Restos de limpia obtenidos 
en las f.tbricas de harina 40.00

Estos precios serán para mer
cancía sana, seca y limpia .sin en
vase y sobre almacén del Servi
cio Nacional del Trigo

Lo.s precios anteriores de ce- 
reales y legumi ,osas se aplica- i 
rán a los cupos forzoso.s de entre ; 
ga obligatoria qu*' para los mis- í 
•nos se señalen y para los sub- í 
p rod acto 1 es de m.)linería y res ' 
t )s de limpia que se obtengan en 
las fabricas dé harina

Para lo> cereales y legumino
sas relacionad ».s en el primer pá 
rrafo del presente artículo y que 
lo.s agricultores entreguen volun- 
taria-nente en el Servicio Nacio
nal del Trigo, precedentes délos 
cupos excedentes, regirán los 
precios anteriores con una boni
ficación de diez pesetas por quin
tal métrico.

Artículo 4 ® La Dirección Ge
neral de Agricultura determina
rá, de acuerdo con estos pre-aos 
base de tasa, los de compra de 
la.s distintas varied ide.s comer
ciales Je trigo y dcínás cereales 

leguminosas de grano seco y 
subproductos de m Jinería del 
artículo anterior, tenic ndo en 
cuent » las diferencias que corres 
pendan por razón de calidad, a 
propui sta d'cl Servicio Nacional 
de> 'frigo previi) informe de las 
Jefaturas agronómicas de las pro 
\ incias correspondí ntes.

Artículo 5 " Todos los trigos 
cuvas impurezas sean inferiores 
al uno por ciento, tendrán un 
aumento en sus precios de com
pra a 1 .)S vendedore.s y de venta 
a lo.s fabricantes de harina, de 
un¿i pes La con cincuenta cénti
mos por quintal métrico. .Aque 
11O.S trigos cuyas impurezis sean 
inferiore.s al clo.s por ci -nto, ten 
drán asimismo un aumento de 
.setenta y cinco céntimos por 
qui itai rnétri :o Lo.s trigos cu 
\as impurezas sean superiores 
al tres po ciento e inDr ore.s al 
sei.s por ci ‘n'.o, sufrí án un des- 
cuent' en sus prccio.s de compra 
V venta proporcional a-las iinpu 
rezas coníeLiidas. En casos de .

trigos defectuasos e impropios 
para la panificación, el Servicio 
Nacional del Trigo, único com 
prador, informará a la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y 'fransportes sobre sus aplica 
ciones. fijando ésta los precios 
que corresponde a este ciclo, 
conforme a lo dispuesto en lo.s 
apartados e) y j) del artículo pri
mero de la l.ev de 24 de junio de 
1941.

Artículo ()." La-semillas de- 
n trninadas én el Decreto del Mi 
nisterio de Agricultura de 17 de 
octubre d? 1940 «simientes cer- 
tiiicadas,> «simientes puTas> y 
«simientes escogidas» serán ad- 
quiridas por el Servicio Nacional 
del 'frigo y vendidas a los agri
cultores con l is óonilicíiciones y 
sobreprecios que en dicho De 
creto se establecen.

Artículo 7.*' Los precios de 
venta de los productos interve
nidor por el Servicio Nacional 
del Trigo .serán, por quintal mé
trico.

Para el trigo, maiz y centeno 
procedentes del cupo forzoso, el 
precio base de cada variedad co
mercial, incremento en dieciseis 
pesetas para pago de las primas 
y bonificacione.s qui determina 
el Decreto de 30 de noviembre de 
194? más una pesettt con cincuen
ta céntimos para formación del 
fondo destinado a indemnización 
de loíí molinos maquileros clau
surados por la Ley de 30 de junio 
de 1941, prorrogada sucesiva 
mente, más tres pesetas para su
fragar los gastos de funciona
miento del Servicio Nacional del 
'frigo.

Para el cupo excedente de tri
go destinado a industrias de ali
mentación y a posible.s necesida
des Je siembr i, será el precio 
base de cada variedad comercial 
más ciento cuarenta peseta.s más 
tres pesetas para gasto.s del Ser
vicio.

- Para los restan'te.s prodiictcrs, 
el precio de venta será: Si pro
ceden del cupo forzoso de entre
ga obligatoria, el precio de tasa 
más tres pesetas por quintal mé
trico para gastos del Servicio; y 
par<. los procedentes de entregas 
voluntarias el precio de tasa más 
diez pesetas, más tre.s para gas
tos del Servicio.

Se incrementarán partí las le
guminosas. tanto en uno- como 
en (úro caso, los g istos que ori
gine su desinfección.

Artículo fodos los artí- 
culo.s a que hace referencia esta 
Orden quedaran a disposición de 
la Comisaría (general de i\bas- 
téci mien tos. en la forma que és
ta determine, de acuerdo coii lo 
dispuesto en el artículo 23 de la 
referida Lev de 24 de junio de 
1941

Artículo 9.® Tanto los cupos 
forzosos de entreg.i -obligatoria 
co no la.s entregas voluntarias de 
algarrobas, habas, maíz y cente
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no se destinarán, los dos prime
ros, a consumo humano y los dos 
últimos, a panificación

xArtículo 10. El Servicio Na
cional del Trigo dará preferen
cia en la distribuí ion de ganado 
mular o caballar de trabajo, abo
nos nitrogenados y semillas se
leccionadas que por su interme- 
d’ 7 realice, a aquellos produc
tores que siembren en el próximo 
otoño mayor superficie de trigo 
que en las anteriores campañas

Artículo 11. De la cosecha de 
tiigo que obtengan los agriculto
res, atenderán en primer lugar a 
satisfacer las ne esidades de) cu
po forzoso.

Del cupo excedente dedicarán 
obligatoriamente para semilla, 
como mínimo, la cantidad nece
saria para sembrar una superfi
cie análogíi a la del año anterior.

El resto podrán dedicarlo a 
consumo propio y de sus familia 
res y servidumbre doméstica, al 
de los obreros de la explotación y 
familiares de éstos, al pago de 
rentas e igualas y por úEimo, a 
realizar las entregas voluntarias 
que deseen en el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Ea cantidad mínima de trigo 
que deberán dedicar a la alimen
tación de los obreros de la explo
tación será de cien kilogramos 
por persona y año.

Eos rentistas e igualadores ha- 
rán declaración de las cantidades 
de trigo por ellos percibidas, en 
el modelo especial C IR. pudien- 
do hacer reserva para el consu
mo propio y de sus familiares y 
servidumbre doméstica teniendo 
obligación de entregar el resto al 
Servicio Nacional del Trigo, que 
lo abonará al precio base fijado 
para la variedad correspondien
te, cun la bonificación de rápida 
entrega si ésta se hace dentro del 
plazo señalado por el artículo 
primero del Decreto de 30 de no
viembre de 1942.

Artículo 12. Para disponer del 
Cupo excedente será preciso que 
se haya hecho efectiva la entre
ga de la totalidad del cupo forzo
so. Se exceptúa la parte destina
da a abastecimiento propio y de 
los obreros de la explotación 
agiicola y familiares, respecto a 
la cual los Comisarios de Recur
sos podrán autorizar a los Jefes 
Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo para que éstos ha
gan formalización de una parte 
de las reservas con anteiioridad 
a haber efectuado la entrega del 
cupo forzoso.

Art. 13. Si la cantidad de las 
simientes reservadas no fuera su
ficiente o su cálidad impropia pa
ra la siembra, el Servicio Nacio
nal del Trigo canjeará dicha si
miente por otra apta y entregará 
la cantidad necesaria parala ven
ta, mediante pago en metálico, 
hasta completar la cantidad que • 
para este fin necesite el ai^^ricul- 
tor-

Artículo 14. Las cantidades 
obtenidas por los agricultores de 
los demás productos intervenidos 
por el Servicio Nacional del Tri
go las dedicarán en primer lugar 
para cumplir el cupo forzoso de 
entrega obligatoria que se le se 
fialey las necesidades, de la siem
bra. El resto podrán dedicarlo a 
consumo de la explotación, po
diendo el excedente, después de 
atendidas estas lecesidades en el 
caso de piensos, venderlo, al pre
cio de tasa señalado por la varie
dad correspondiente a otros agri
cultores y ganaderos, y las le- 

’ a economatos 1 
obreras, establecimientos de b«;- 
aeficencia o similares, pero nun

ca a comerciantes o almacenií 
tas.

También los excedentes po 
drán entiegarlos voluntariamen 
te en el Servicio Nacional de 
Trigo, que los adquirirá a los pre 
ciós de tasa de la variedad co 
rrespondiente, con la bonifica 
ción de diez pesetas por quinta 
métrico a que se refiere el últimt 
párrafo del artículo tercero.

De las transacciones que reali 
cen los agricultores, y a las quí 
se hace referencia anieriormente 
darán cuenta a la Comisaría de 
Recursos, a efectos estadísticos 
y de abastecimiento y para la ex 
pedición de la coi respondiente 
guía de circulación.

Art'culo 15. El Servicio Na
cional del Trigo dará cuenta a la 
Comisaría General de Abasteci
mientos de las cantidades reser 
vadas para el consumo humano 
tanto de trigo como de legum
bres secas, con el objeto de dar 
de baja a los titulares en las car
tillas generales de abastecimien
to

Artículo 16. Se prohibe el em
pleo del trigo en la alime'ntación 
y ceba del cerdo y de cualquier 
otra clase de ga ado.

Artículo 17. Los productos 
intervenido.s por el Servicio Na
cional del Trigo no podrán circu
lar sin guía extendida por el Co
misario de Recursos de la Zona 
correspondiente, de acuerdo con 
el artículo 31 de la Ley de 24 de 
junio-de 1941 castigándose el in
cumplimiento de est ) con la in
cautación automática de la mer
cancía, sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que pue 
dan incurrir los responsables de 
estos hechos.

Cuando los productos interve
nidos se traslaclen desde las fin 
cas de los productores o desde 
sus paneras a los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, a 
los molinos maquileros. o de una 
finca a otra de un mismo propie 
tario, dentro de la misma provin
cia. deberán ir respaldados per 
el modelo C-1 del Servicio Na
cional del Trigo, con objeto de 
que los lefes de Almacén reali
cen en él las inotaciones corres 
pondientes, que reflejen las en 
tregas realizadas.

Además tos Comisarios de Re 
cursos podrán establecer en las 
provincias que lo crean oportuno 
el sistema de <conduces> exten 
didos por el Alcalde del término 
municipal donde se encuentre al
macenada la cosecha, con arre 
glo al modelo oficial establecido.;

Si el traslado se efectúa entie 
fincas de un mismo propietario, 
pero situada.s en distinta provin 
cU, se necesitará permiso espe
cial del Delegad ) Nacional del 
Servici » N icmn il del Trig a

Artículo 13 L.as infracciones ' 
oue se com..’t m serán ca.-^tig ida.s 
de conformidad có i lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto-Ley 
de Orden ación Triguera de 23 de 
agosto de 1937 y artículo 155 del 
Reglarn nto para su aplicación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en 
las Leyes de Tasas.

Artículo J9 Se autoriza al 
Delegado N icional del Serv icio 
Nacional delL Trigo para dictar 
las disposicione.s complementa 
rías para el mejor cumplimiento 
de cuanto se establece en la pre 
sente Orden

Madrid, 17 de mayo de 1943.'
PRIMO DE RIVERA 

limo Sr Subsecretario de este 
Departamento.

Minhterio de la 
Gobernación

-----o—-* 
I

! 698
Dirección General de Adminis- 

I tración Local
I Transcribiendo relación de as

pirantes a ingreso en el Escala-
I fón de Secretarios Adminis

tración Local, de tercera catego
ría, adrnitidos a la práctica de

, los cuisillos que previene la Ley 
¡ de 14 de octubre de 1942 comple

mentaria a la publicada en el 
cBoletín Oficial del Estado» de 
9 de abril último.

Provincia de Logroño
Fernández Cobeta, Moisés 
Felices Losantos, Ramón 
Conde Pérez, Victorino 
Pérez M'ineo, Job 
García Quiroga. Fidel 
Gómez Buñuelos Faustino 
Fernández Juez. Diego 
Lainsa Bus, Luis 
Pérez [unquera, Félix 
Peribáñez Sánchez Dámaso

Madrid. 11 de mayo de 1943 
—El Director general, Cark'S 
PWI/1(Í.

Comisaría General de 
Abastecimientos y Trans* 

portes
Precios de venta de la cartilla 

individúa] de Uacionainiento
Según I os comunica la Comi

saría General de Abastecimien
tos y Transportes por telegrama 
recibido hoy, queda rectificado 
el precio de las cartillas indivi
duales en toda la provincia en ki 
siguiente foi ma:

1 .^ categoría a 2 pts. 
2 .*‘ categoría a 1 pts.
3? categoría a 0'25 pts.
Infantil a 0 25 pts.
Lo que se hace público para 

¡ gen ral conocimiento y efectos, 
í . Logroño, 19 de mayo de 1943. 
I El Jefe de los Servicios

Junta de Clasificación y 
Revisión
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Relación de las fech js señala- 

d is para la revis ó i ante estajun 
ta a los pueblo.s de esta provincia 
en rumplimient » dei art 7® del 
Decreto fecha 16 de abril último

87). orden ind ) el 
alistamiento de io.s mozos p rte- 
necientes al ree np azo de 1.944

Día 15 de julio; Ajamil, Al.nar- 
za de Cameros. Canill is dé Río 
1 uerto. Cárd n is. Cenicero, Cor- . 
dovín, Pinillos Rabanera To ■ 
rrecilla sobre Alesanco. Torre 
montai vo. J

Día 16 id; Cañas, C isalerreina, 
Castroviejo, Cellórigo, Cidamón, 
Corera. Cornugo, Corporales, 
Foncea, Fuenmayor, Santa Co
loma, San Torcuato, Villarta 
Quintana.

Id, 17 id; Alcanadre, Aldeanue- 
va de Ebro. Alesasco Arenzana 
de Abajo, Bergasa y Carbonera. 
Berg is lia Bajera, Azofra Baños 
de Rioja, Bobadilla, Castañares. 
Anguciana.

27 id; Cuzcurrita de Río Tirón, 
Enciso, Entrena, Fonzaleche, 
Grañón, Cervera del Río Alha- 

ma, Gimileo, Grávalos, Ollauri, 
El Rasillo, El Redal, Abalos, 
Mansilla, Molinos de Ocón.

21 id; Brieva de Cameros, Bri- 
ñas. Cabezón de Cameros. Cam- 
provín. Canales de la Sierra, Ci- 
huri, Ezcaray, Galbárruli, líer- 
ce, Hornos de Moncalvillo, Me
drano, Sajazarra, Santa Eulalia 
Bajera, Sojuela, V^llavelayo, Zo- 
rraquín, Baños de Río Tobía

22 id; Clavijo, Daroca de Rio 
ja. Estolla, Galilea, Gallinero de 
Cameros, Hervías, Herraméllu- 
ri. Hornillos de Cameros, Huér 
canos, Larriba, Ledesma de la 
Cogolla, Ochánduri, Pedroso. La 
Santa, Sotés, V^entosa, Villaver- 
de de Rioja

23 id; Igea, Jalón de Cameros. 
Laguna de Cameros, Lagunilla 
de Jubera Lardero. Lelva, Léza 
de Río Leza, Lumbreras, Muro 
en Cameros, T irre en Cameros < 
1 revijano, Zenzano, Anguiafio.

27 id; Montajvo en Cameros. 
Muni lia, Murillo de Río Lezít; 
Muí o de Agu i-, Nalda, Néstarér. 
San Román de Cameros, Santa 
M ¡ría en Cimeros. Torrecilla en 
Cameros. Zarzosa.

28 id; Nájera, Navajún, Nava- 
rrete, Nieva de Cameros, \mlde- 
madera-Tobía, Quel, Ribafre- 
cha, Matute

Día 29, OjacasLro Ortigostí, 
Pazuengos Poyales, Pradejón, 
Pradillo, Préjano, Robres del 
Castillo, Santa Engracia, San 
turde, Santurdejo, San Vicenté 
de la Sonsierra, Sorzáno, Tu^ 
rruncún, Villarroya.

Día 30, Luezas, San Millan dé 
Yécora, Terroba. Tirgo, Tor- 
mantos, Treviana, Tu del illa Urú- 

i fluela, Valgañóri, Ventrosa. Vi- 
guera, VYllalba de Rioja, VOla 
lobar de Rioja, Villamediaha de 
Iregua Villanueva de Cameros. 
Soto en Cameros

Día 6 de septiembn , Logroño 
2.® Sección, I.ogroño 3 ^Sccció .

Día 7, Calahorra, .Vgoncillo, 
Aguilar del Río Alhama, Albel
da de íi tgua, Alesón. Arenz tna 
de Arriba, Bezares .Manjarrés, 
Tricio. '

Día 8, Rincón de Soto, Rodez
no, San Ase.isio, Hormilla,-Hor- 
miUeja, Al f aro.

Día 9, El Villar de Arnedn. 
Villar de Torre. Villarejo, \’i- 
lloslada de Carne os, Viniegra 
de Aabajo, Viniegra de .Arrib i, 
Zarratón, Arnedo.

Día 10. Aus» jo. Auml, By da
rán, Bañares. Berceo. Briones, 
Cirueña, Manzanares de Rioja. 
San Millán de la Cogolla Santo 
Domingo de la Calzada,-Al be- 
rite. - .

Día 11, Logioño 1.® Sección, 
.Arnecillo, Har)

Logroño 15 de Mayo de 1943.
El Capitán Secretario

dnune oí Ofhsaleí
- . ~ o — .
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P'ormado el apéndice al Regis
tro Fiscal dé Edificio.s-y Solares 
de este término municipal, que 
ha de servir de base para los do
cumentos cobiatorio.s del año 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
ÓHs para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Canales de la Sierra 14 dé 
mayo de 1943

El Alcalde
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